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MINISTERIO DE TRABAJO

4986 ORDEN de 25 de febrero de 1976 por la que se 
modifica la composición de la Comisión Nacional 
de Trabajo Femenino.

Ilustrísimos señores:

El Decreto 2310/1970, de 20 de agosto, confía a la Comisión 
Nacional de Trabajo Femenino funciones consultivas y asesoras, 
pero también de estudio, por lo que conviene reforzar su línea 
doctrinal en contacto con la Universidad, directriz que se con
vierte en exigencia al abrirse ahora, al finalizar el Año Inter
nacional de la Mujer, un período de trabajos técnicos que 
den base a las propuestas y sugerencias para solucionar los 
problemas planteados,

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo único,—1. En la Comisión Nacional de Trabajo Fe
menino establecida por Orden de 6 de diciembre de 1971, re
formada por las Ordenes de 27 de enero de 1972 y 19 de no
viembre de 1975, se integrarán nueve miembros designados por 
el Ministro de Trabajo entre personas de reconocido prestigie 
y Solvencia en las materias propias de dicha Comisión, una 
de las cuales, al menos, será Catedrático de Universidad en 
disciplina de contenido político-social o laboral.

2. En la Comisión permanente se integrarán, al menos, dos 
de ios Vocales designados por el Ministro de Trabajo, uno 
de ios cuales será el que reúna la condición de Profesor nume
rario de Universidad, que actuará como Vicepresidente de Ja 
misma.

Quedan modificados, de acuerdo con los términos anterio
res, las disposiciones legales citadas.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 25 de febrero de 1976.

SOLIS

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMERCIO

4987 CORRECCION de errores del Decreto 3636/1975, de 
26 de diciembre, por el que se crea el Centro de 
Documentación e Información del Comercio Ex
terior.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
mencionado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 24, de fecha 28 de enero de 1976, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

En la página 1805, primera columna, artículo 7.º, líneas 
4 y 5, donde dice: «... y los demás que legalmente puedan atri
buírsele», debe decir: «... y los demás recursos que legalmente 
puedan atribuirsele».

4988 ORDEN de 4 de marzo de 1976 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda  
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable 
para las importaciones en la Península e islas Baleares de los 
productos que se indican, es la que a continuación se deta
lla para los mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Atún y los demás túnidos 
congelado................................ 03.01 A 20.000

Atún y los demás túnidos 
frescos o refrigerados ...... Ex. 03.01 B-2. 20.000

Boquerón, anchoa y demás 
engráulido frescos, salvo 
los de tamaño inferior a 
15 centímetros destinados 
al consumo directo ......... Ex. 03.01 B-2 90.000

Sardina fresca ........................ Ex. 03.01 B-2 12.000
Bacalao congelado ................ Ex. 03.01 C 15.000
Boquerón, anchoa y demás 

engráulidos congelados, sal
vo los de tamaño inferior 
a 15 centímetros destina
dos al oonsumo directo ... Ex. 03.01 C 20.000

Merluza y pescadilla conge
ladas ...................................... Ex. 03.01 C 15.000

Sardinas congeladas ............. Ex. 03.01 C 5.000
Bacalao ..................................... 03. C 1 A 5.000
Anchoa y demás engráulidos. Ex. 03.02 C 20.000
Langostas congeladas Ex. 03.03 B-l 25.000
Cefalópodos frescos ............. 03.03 B-4 15.000
Cefalópodos congelados ...... Rx. 03.03 B-5 15.000
Los demás crustáceos conge

lados ...................................... Ex. 03.03 B-5 25 000

Segundo.—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1976.

CALVO-SOTELO

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importa
ción.

4989 ORDEN de 4 de marzo de 1976 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo de] Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de 
diciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican, es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Legumbres y cereales-.

Garbanzos ................................ 07.05 B-l 10
Alubias ...................................... 07.05 B-2 10
Lentejas ..................................... 07.05 B-3 10
Cebada ..................................... 10.03 B 427
Maíz ......................................... 10.05 B 894
Alpiste ...................................... 10-07 A 10
Sorgo ........................................ 10.07 B-2 416
Mijo ..........................................   Ex. 10.07 C 10

Harinas de legumbres:

Harinas de las legumbres se-
cas para piensos (yeros, ha-
bas, veza, algarroba y al-
mortas) ................................. Ex. 11.03 195

Harina de altramuz .............. Ex. 11.03 210



Producto  Partida arancelaria Pesetas Producto Partida arancelaria Pessetas
Tm. neta 100 Kg netos

Semillas oleaginosas: En trozos envasados al vacio
o en gas inerte que pre

Semilla de cacahuete ............ 12.01 B-2 10 senten por lo menos la cor-
Haba de soja .......................... 12.01 B-3

Alimentos para animales:

237 teza del talón, con un peso 
en cada envase igual o in
ferior a 1 kilogramo y su-

Harina, sin desgrasar, de
perior a 75 gramos y un 
valor CIF:

lino ........................................ Ex. 12.02 A
Harina, sin desgrasar, de

210
— Igual o superior a 13.095

algodón .................................. Ex. 12.02 A
Harina, sin desgrasar, de

240 pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e infe

cacahuete .............................. Ex. 12.02 B
Harina, sin desgrasar, de

300 rior a 17.724 pesetas por 
100. kilogramos de peso

girasol ................ ................... Ex. 12.02 B 240 neto ....................... ........... 04.04 A-l-c-l 100
Harina, sin desgrasar, de — Igual o superior a 17.724

coiza ...................................... Ex. 12.02 B
Harina, sin desgrasar, de

240 pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto .......... 04.04 A-l-c-2 100

Soja ....................................... Ex. 12.02 B 300
Los demás ..................... 04.04 A-3 6.688

Aceites vegetales:
Quesos de Claris con hierbas

Aceite crudo de cacahuete ... 15.07 A-2-a-2 10 (llamados Schabziger), in-
Aceite refinado de cacahuete. 15.07 A-2-b-2

Alimentos para animales:

Harina y polvos de carne y

10 cluso en polvo, fabricados 
con leche desnatada y adi
cionados con hierbas fina
mente molidas que cum
plan las condiciones esta-

despojos ................................ 23.01 A 330 blecidas por la nota 2 ...... 04.04 B

1

Harina y polvos de pescado. 23.01 B 10.000
Torta de algodón .................... 23.04 A 240 Quesos de pasta azul:
Torta de soja ..........................  Ex. 23.04 B 300
Torta de cacahuete ............ . Ex. 23.04 B 300 — Roquefort que cumplan
Torta de girasol....................... Ex. 23.04 B 248 las condiciones estable-
Torta de cártamo .................... Ex. 23 04 B 210 cidas por la nota ...... 04.04 C-l

1

Torta de colza ......................... Ex. 23.04 B 210 — Gorgonzola, Bl e u des
Causes, Bleu d'Auvórg- 
ne, Bleu de B r e s s e

Emmenthal, Gruyere. Sbrinz
Pesetas

100 Kg. netos
Fcurme d’Ambert, Saín- 
g o r i o n , Edelpilkáse, 
Bleufort, Bleu de Gex,Berkáse y Appenzeli:

Con un contenido mínimo de 
materia grasa del 45 por
100 en peso del extracto 
seco y con una maduración 
de tres meses, como míni
mo, que cumplan las con
diciones establecidas por la

Bleu du Jura, Bleu de
Septrnoncel, Danablu, 
Mycella y Bleu Stilton 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 
la nota 1 y con un valor 
CIF igual o superior a
12.189 pesetas por 10C ki-

nota 1: logramos de peso neto ... 04.04 C-2 100

Los demás ............................... 04.04 C-3 4.808En ruedas normalizadas y 
con un valor CIF:

Quesos fundidos:
— Igual o superior a 14.225 

pesetas por ICO kilogra- Que cumplan las condiciones
mos de peso neto e in
ferior a 15.784 pesetas 
por 100 kilogramos de

establecidas por la nota 1 
y en cuya fabricación sólo 
se utilicen quesos Emmen-

peso neto ......................... 04.04 A-l-a-1
— Igual o superior a 15.784 

pesetas por 100 kilogra-

100 thal. Gruyere y Appenzeli 
con o sin adición de Gla- 
ris con hierbas (llamado

mos de peso neto ........ : 04.04 A-l-a-2

En trozos envasados al va
cio o en gas inerte que

100 Schabziger), presentados en 
porciones o lonchas y con 
un contenido de materia 
grasa en peso del extracto

presenten, por lo menos, la seco:

peso superior a 1 kilogra- — Inferior o igual al 48
mo y un valor CIF:

— Igual o superior a 15.380 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e infe
rior a 16.974 pesetas por

por 100 para la totali
dad de las porciones o 
lonchas y con un valor 
CIF igual o superior a 
13 243 pesetas por loo ki
logramos de pese neto ... 04.04 D-l-a 100

loo kilogramos de peso — Inferior o igual al 48
neto ................................... 04.04 A-l-b-1

- — Igual o superior a 16.974 
pesetas por 100 kilogra-

100 por 100 para los 5/6 de 
la totalidad de las por- 
ciones o lonchas, sin que

mos de peso neto ..................... 04.04 A-l-b-2 100 el sexto restante sobre-
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Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de la publicación de la presente Orden hasta las trece horas 
del día 11 de los corrientes.

En e1 momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguien
te período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1976.

CALVO-SOTELO

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Impor
tación.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

4990 ORDEN de 17 de febrero de 1976 por la que cesa 
don Alvaro Muñoz López como Presidente de la 
Junta de Gobierno de la Escuela de Organización 
Industrial, y se designa Presidente de la misma 
Junta a don Rafael Orbe Cano.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 3.° del Reglamento de la Escuela de Organización In
dustrial, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1968,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Minis
terios de Educación y Ciencia y de Industria, ha tenido a bien 
disponer el cesé de don Alvaro Muñoz López como Presidente 
de la Junta de Gobierno de la Escuela de Organización Indus
trial, agradeciéndole los servicios prestados, y designar Pre
sidente de la misma Junta a don Rafael Orbe Cano.

Lo que comunico a VV. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 17 de febrero de 1976.

OSORIO

Excmos. Sres. Ministros de Educación y Ciencia e Industria.

MINISTERIO DE JUSTICIA

4991 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila a don 
Angel Luis Herrán de las Pozas, Registrador de la 
Propiedad de Getafe III, que ha cumplido la edad 
reglamentaría.

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 291 de la 
Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado y único, número 2, le
tra f), del Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha acordado jubilar con el haber que 
por clasificación le corresponda, por tener cumplida la edad 
de setenta años, a don Angel Luis Herrán de las Pozas, Regis
trador de la Propiedad de Getafe III, que tiene categoría perso
nal de primera clase y el número 26 en el escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1976.—El Director general, Luis 

Martínez Gil.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil.

4992 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila a 
don Julián Dávila García, Registrador de la Propie
dad excedente, que ha cumplido la edad regla
mentaria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la 
Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado y único, número 2, 
letra f) del Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Este Dirección General ha acordado jubilar con el haber que 
por clasificación le corresponda, por tener cumplida la edad de 
setenta años, a don Julián Dávila García, Registrador de  la

Propiedad excedente, que tiene categoría personal de primera 
clase y el número 7 del escalafón de Cuerpo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1976.—El Director general, José Luis 

Martínez Gil.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

4993 ORDEN de 1 de marzo de 1976 por la que se dis
pone el cese como Inspector general de Personal y 
Servicios de don Jacinto Martín Herrero.

Excmo. Sr.: Haciendo uso de las facultades conferidas en el 
artículo 40 del vigente Reglamento Orgánico de la Policía Gu
bernativa de 17 de julio de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese en el cargo 
de inspector general de Personal y Servicios de don Jacinto Mar
tín Herrero, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1976.

FRAGA IRIBARNE

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

4994 ORDEN de 1 de marzo de 1976 por la que se dis
pone el cese en el cargo de Comisario general de 
Fronteras de don Ricardo Piney Gutiérrez.

Excmo. Sr.: Haciendo uso de las facultades conferidas en el 
artículo 40 del vigente Reglamento Orgánico de la Policía Gu
bernativa de 17 de julio de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese en el cargo 
de Comisario general de Fronteras de don Ricardo Piney Gutié
rrez, por haber sido designado para el de Comisario general del 
Documento Nacional de Identidad.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1976.

FRAGA IRIBARNE

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

4995 ORDEN de 1 de marzo de 1976 por la que se dis
pone el cese como Jefe de Información de don Gre
gorio Marcotegui Azcona.

Excmo. Sr.: Haciendo uso de las facultades conferidas en el 
articulo 40 del vigente Reglamento Orgánico de la Policía Gu
bernativa de 17 de julio de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese en el cargo 
de Jefe de Información de don Gregorio Marcotegui Azcona, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1976.

FRAGA IRIBARNE

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.


